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IV. Administración de Justicia
JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCION
Número Tres. Diligencias Previas 8/93. Edicto.

Don Miguel Moreiras Caballero, Magistrado Juez del Juz-
gado Central de Instrucción Número Tres, Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan las Diligencias
Previas número 8/93, que se siguen por estafa y uso de nombre
supuesto contra Roger Gerard Vanmarcke, el cual constituyó
en Barcelona las entidades «Delficón» e «Hipotecas Condal»
a través de las cuales se dedicaba a facilitar la concesión de
préstamos con la correspondiente, tasación, cobrand~ dichas
actividades sin prestar los servicIOs contratados y Slll estar
habilitado para el ejercicio de tales actividades, procediendo
los solicitantes de todo el territorio nacional.

Idéntica actividad fraudulenta realizó en Málaga capital,
Marbella, Torremolinos, Nerja y Mijas por medio de la «Cía.
Hipoteca Crédito». A todo lo cual hay que unir el ofreci~iento
de toda clase de servicios, que le eran abonados SIn ser
realizados, mediante el funcionamiento de otro tipo de esta-
blecimientos tales como «Servicio para extranjeros», edición
de mapas comerciales, despacho de abogados, agencias de
publicidad, «Casa1costa», «Empresa de Servicios», «Com-
.pañero para todos», «Agencia de ?Iodelos» ... ; empres~s todas
ellas mediante las cuales no solo defraudo a multitud de
clientes, sino que asimismo dejó de abonar las cantidades
debidas a proveedores, Cía. Telefónica, Cía. de electricidad,
personal, etc.

En las referidas diligencias he acordado publicar el presente
Edicto a fin de llamar a las personas que se sientan perjudicadas,
para que puedan comparecer ante la Comisaría de Policía de
su localidad y manifiesten si tienen algo que reclamar y cuanto
y al tiempo presentar los documentos en que funden sus
perjuicios, así como prestar declaración.

Dado en Madrid, a dos de julio de mil novecientos noventa
y tres.

V. Anuncios
a) Subastas y concursos de obras

y servicios públicos
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

ANUNCIO del Departamento de Presidencia y
Relaciones Institucionales, por el que se hace
pública la adjudicación del concurso para la ejecu-
ción de la obra del «Proyecto Complementario de
Urbanización para el Edificio de Radio Televisión
Aragonesa».

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley de
Contratos del Estado y 119 del Reglamento de Contratación,
se hace pública la adjudicación de la ejecución de la obra del
Proyecto Complementario de Urbanización para el Edificio de
Radio Televisión Aragonesa, por Resolución del Excmo. Sr.
Consejero de presidencia y Relaciones Institucio~ales, de 6 de
julio de 1993 a la empresa Dragados y Con~truccIOnes, ~. A.,
por un importe de ciento cuarenta y dos nnllones seteCIentas
sesenta y siete mil trescientas cuarenta y nueve pesetas
(142.767.349 pesetas) IVA incluido.

Zaragoza, 1de septiembre de 1993.-La Secretaria General,
María Asunción Sanmartín Mora.

DEPARTAMENTO DE ORDENACION TERRITORIAL,
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION del Departamento de Ordenación
Territoria~ Obras Públicas y Transportes, por la
que se anuncia concurso-público para la contra-
tación del trabajo de asistencia técnica «Redacción
delPlanRectorde Usoy Gestión de los Monumentos
Naturales Glaciares Pirenaicos».

1. Objeto.--,-Se anuncia concurso público para la contrata-
ción del trabajo de asistencia técnica «Redacción del Plan
Rector de Uso y Gestión de los Monumentos Naturales Gla-
ciares Pirenaicos».

2. Tipo de contratación.-Asistencia técnica de empresas
consultoras y de servicios.

3. Presupuesto.-8.QOO.000 de pesetas.
4. Plazo de ejecución.-Doce meses.
5. Clasificación.-No se exige.
6. Forma de adjudicación.-Concurso.
7. Fianza dejinitiva.-320.000 pesetas.
8. Documentos de interés para los concursantes.-Estarán

a su disposición los días hábiles de oficina, de 9 a 14 horas,
excluidos los sábados, en la Oficina de Relaciones Ciudada-
nas, Edificio Pignatelli, paseo María Agustín, número 36, de
Zaragoza, y en las Delegaciones Territoriales de Huesca, plaza
Cervantes, número 1, Y de Teruel, plaza General Pizarro,
número 1.

9. Modelo de proposición.-Se ajustará a lo indicado en los
pliegos de cláusulas administrativas particulares y de pres-
cripciones técnicas.

10. Plazo de presentación.-Deberán entregarse en sobre
cerrado en el Registro General de la Diputación General de
Aragón, Edificio Pignatelli, paseo María Agustín, número 36,
de Zaragoza, hasta las doce horas del vigésimo día hábil,
contado a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

11. Apertura de proposiciones.~e efectuará por la Mesa de
Contratación delDepartamento de Medio Ambiente a lasdoce horas
del décimo día hábil que no coincida en sábado, contado a partir del
siguiente al último día de presentación de proposiciones.

Zaragoza, a 6 de octubre de 1993.-El Secretario General,
José María Auría Pueyo ..

DEPARTAMENTO DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION de 18 de octubre de 1993, de la
Secretaria Generaldel Servicio Aragonés de Salud,
por la que se hace pública la adjudicación defini-
tiva de la obra que se cita.

-Ampliación de la Residencia Terapéutica «Profesor Rey
Ardid», sita en el área 1 del polígono Actur de Zaragoza
(Talleres Ocupa~ionales), alaempresa Construtecna, S. A., en
la cantidad de 13.926.753 pesetas, siendo el presupuesto de
licitación de 16.840.585 pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 38 de la Ley de Contratos_del Estado y 119 de su
Reglamento.

Zaragoza, a 18 de octubre de 1993.-El Secretario General
del Servicio Aragonés de Salud, Angel Val Pradilla.

DEPARTAMENTO DE EDUCACION y CULTURA

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1993, de la
Secretaria GeneraldelDepartamentode Educación
y Cultura, por la que se hace pública la adjudica-
ción definitiva de los contratos que se citan.

Adjudicación directa del contrato de mantenimiento y
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desarrollo de software de bases de datos 4" dimensión, con
fecha 10 de marzo de 1993, a la empresa Random Centro de
Informática, número de C.I.F. A-50 109529, en la cantidad de
1.058.000 pesetas (un millón cincuenta y ocho mil), siendo el
presupuesto de licitación de 1.058.000 pesetas (un millón
cincuenta y ocho mil).

Adjudicación directa del contrato de ampliación de man-
tenimiento y desarrollo de software de bases de datos 4"
dimensión, con fecha 26 de julio de 1993, a la empresa
Random Centro de Informática, número de C.LF. A-50 109529,
en la cantidad de 1.322.500 pesetas (Un millón trescientas
veintidós mil quinientas pesetas), siendo el presupuesto de
licitación de 1.322.500 pesetas (un millón trescientas veinti-
dós mil quinientas).

Zaragoza, a treinta y septiembre de 1993.-El Secretario
General, Guillermo Romeo Aznar.

b) Otros anuncios
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

NOTIFICACION del Departamento de Industria,
Comercioy Turismo, de conformidad con el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a doña Flora García
Mayayo, sobre la resolución recaída en recurso de
alzada, por no encontrarse en el domicilio señalado
para recibir notificaciones.

Visto recurso de alzada presentado por doña Flora García
Mayayo, en calidad de propietaria del piso 8° G de la calle
Bretón, 48, de Zaragoza, contra la resolución adoptada por el
Jefe de la División de Turismo de Zaragoza de fecha 22 de
febrero de 1993, por el que se acuerda imponer una sanción de
multa de 20.000 pesetas, en virtud del expediente sancionador
instruido número 123/92, como consecuencia de ejercer la
actividad de hospedaje, sin contar con la pertinente autorización
administrativa turística.

Resultando que los hechos que motivaron el acuerdo sancio-
nador fueron el haberse acreditado mediante inspección prac-
ticada por el personal inspector adscrito a al citada División,
en el domicilio precitado, propiedad del recurrente, como
consecuencia de denuncia particular, se ejerce la actividad de
hospedaje sin contar con la pertinente autorización adminis-
trativa turística.

Resultando que el recurrente fundamenta su recurso mani-
festando en relación con los hechos imputados que la actividad
de hospedaje no se realiza con carácter habitual ni mediante
precio, denunciando que la Administración entrara en su
domicilio sin autorización de la propietaria, careciendo de
información válida, contando únicamente con la palabra del
denunciante.

Considerando que las alegaciones del interesado referidas a
la interposición del recurso, no alcanzan a desvirtuar la realidad
de los hechos imputados que motivaron el acuerdo sancionador,
por cuanto queda acreditado en la documentación obrante en
el expediente administrativo, según se interfiere de varias
fotocopias del periódico «Heraldo de Aragón», concretamente
de 10 de diciembre de 1991, se anuncia como pensión com-
pleta y en el del 4 y 5 de noviembre de 1992 como pensión, así
como también queda acreditado en la actuación inspectora
(mediante acta número 00697/Z), el ejercicio de la actividad
de hospedaje, contraviniendo 10dispuesto en los artículos 3°,
6° Y 9° del Decreto 231/65, de 14 de enero, por el que se

aprueba el Estatuto ordenador de las Empresas y de las
actividades turísticas privadas, así como los artículos 1° Y 3°
del Decreto 153/90, de 11 de diciembre, de la Diputación
General de Aragón, entendiendo la resolución impugnada
ajustada y conforme a derecho así como la cuantía de la multa
impuesta proporcionada, atendiendo la naturaleza de la in-
fracción detectada.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958 y dándose por reproducidas las disposiciones
normativas reseñadas en la resolución objeto de impugnación.

Resuelvo procede no estimar las alegaciones presentadas
por doña Flora García Mayayo contra la resolución adoptada
por el Jefe de la División de Turismo de Zaragoza, de fecha 22
de febrero de 1993, confirmando en consecuencia la misma en
todos sus términos.

Notifíquese la presente resolución a las partes interesadas.
Contra la presente resolución que pone fin a la vía adminis-

trativa, según 10previsto en el artículo 53.3 de la Ley 3/93, de
15 de marzo del Presidente, de la Diputación General y la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación
ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón, con arreglo a lo establecido en
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa de 27 de diciembre de 1956, así como por la Ley 38/88,
de 28 de diciembre de Demarcación y Planta Judicial, debiendo
en su caso, supuesto de formularse el mismo, atenerse a lo
dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, reguladora del Procedimiento Administrativo
Común y del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas.

En Zaragoza, a 29 de junio de 1993.-EI Consejero de
Industria, Comercio y Turismo, Rafael Zapatero González.

AYUNTAMIENTO DE CALATORAO

EDICTO del Ayuntamiento de Calatorao (Zarago-
za), de exposición pública del expediente que se
cita.

Aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 1 de
octubre de 1993, la Modificación de las Normas Subsidiarias
de Planeamientó con la finalidad de recalificar suelo apto para
urbanizar para uso residencial de baja densidad en la margen
derecha de la autovía Madrid-Zaragoza en el cruce con la
carretera de Longares y al norte de esta misma, y actualmente
calificados como suelo no edificable, se expone al público el
expediente por un espacio de un mes para que por los interesados
se deduzcan las alegaciones pertinentes y ante la Secretaría
municipal.

Calatorao, a 2 de octubre de 1993.-El Alcalde.

AYUNTAMIENTODE CASTELLOTE

ANUNCIO del Ayuntamiento de Castellote
(Teruel), de información pública de la aprobación
provisional de las Normas Subsidiarias de
Castellote.

Aprobadas provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno las
Normas Complementarias y Subsidiarias de este municipio y
dado que se han producido modificaciones de carácter sustancial
respecto de la áprobación inicial (sobre todo en lo relativo a la
ampliación de la zona clasificada como urbana, sita entre la
prolongación de la calle Ejido y la otra vía pública de nueva
proyección), éstas quedan expuestas al público, por plazo de


